
Tacuarembó, 04 de diciembre de 2020.
 

R. 69/2020.- En sesión ordinaria celebrada con fecha 03 de los ctes., la Junta Departamental 

de Tacuarembó, por unanimidad de 31 Ediles, sancionó la siguiente Resolución:
 

VISTO; el Expediente Interno Nº 94/2020, caratulado “INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE 

TACUAREMBÓ; eleva Of. 295/20, solicitando autorización del Pase en Comisión de los 

funcionarios Lic. Pedro Permanyer y Sres. Pablo Idiarte y Juan Méndez que respectivamente 

desempeñarán tareas como Director de Proyectos, Encargado de la Sección de Órdenes de Pago 

dependiente de la Dirección General de Hacienda y Chofer del Ejecutivo Departamental”;--------  

RESULTANDO I; que por Of. Nº 295/20, la Intendencia Departamental de Tacuarembó,  eleva 

la solicitud del Pase en Comisión de los funcionarios de este Organismo, para cumplir funciones 

en el Ejecutivo Departamental, hasta la finalización del presente período de Gobierno;--------------  

CONSIDERANDO I; que los funcionarios, mantendrán el mismo Escalafón y Grado, y el Pase 

en Comisión, se otorga por el presente período de Gobierno;--------------------------------------------- 

CONSIDERANDO II; que la Comisión de Legislación, Trabajo, Reglamento y Asuntos 

Internos, ante lo expuesto -lo cual se enmarca dentro de lo establecido en las disposiciones legales 

y reglamentarias vigentes- comparte plenamente los fundamentos expresados por el Intendente 

Departamental en su solicitud;--------------------------------------------------------------------------------- 

ATENTO; a lo precedentemente expuesto, y a lo preceptuado por los Arts. 273 Nral. 1 de la 

Constitución de la República, y 19 Nral. 12 de la Ley Orgánica Municipal 9.515;-------------------- 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO; 

R E S U E L V E: 

1ro.- Autorizar el pase en comisión de los funcionarios: Lic. Pedro Permanyer para desempeñar 

tareas como Director de Proyectos; Sr. Pablo Idiarte Silveira, quien se desempeñará como 

Encargado de la Sección de Órdenes de Pago dependiente de la Dirección General de Hacienda, y 

funcionario Juan Méndez, para desempeñarse como Chofer del Ejecutivo Departamental.  

2do.- Comuníquese a la Intendencia Departamental, al Sector Personal de este Organismo y 

notifíquese a los interesados. 

Sala de Sesiones “Gral José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los tres días 

del mes de diciembre del año dos mil veinte.  
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